
Acta No Resoluc¡ón No

t46

Sauce, 15 de abr¡l de 2024.

VISTO: que por Resolución No 109/24 de fecha 'l9lo3l24 se aprobó la Licencia
Reglamentaria del Alcalde del Munic¡pio de Sauce Proc. Rubens Ottonello , por el
período comprend¡do desde el día 15 de abtil de 2024 hasta 22 de abril de 2024
¡nclusive.

CONSIDERANDO: que es necesario rectificar la fecha de la licenc¡a.

ATENTO: A lo establecido en la Ley N.o 18567 de Descentralización y Part¡cipac¡ón
Ciudadana.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1) Rectif¡car la Resolución No 109/24 en el punto No 1 del resuelve donde dice hasta
el 22 de abr¡l 2024 inclusive , deb¡ó dec¡r hasta el19lo4l24 inclusive , manten¡endo
¡ncambiado el resto de la m¡sma.
2)Remit¡r la presente Resolución a la Secretaria de DecentralizqB\ón y Part¡c¡pación
a todos los efectos.
3) lncqrhórese al libro de resoluciones.
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